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En personas adultas con trastornos de ansiedad, no se recomiendan los tratamientos 
prolongados con benzodiacepinas. 

Resumen 

• Los trastornos de ansiedad representan uno de los problemas de salud mental más frecuentes 
entre la población general. 

• El consumo de benzodiacepinas en nuestro entorno es uno de los más elevados del mundo, 
sobre todo en las personas mayores. 

• No se recomienda el uso prolongado, de más de 4 semanas, de benzodiacepinas en el 
tratamiento de los trastornos de ansiedad en las personas adultas por el riesgo de tolerancia, 
dependencia y efectos adversos graves asociados: alteraciones cognitivas y de memoria, 
somnolencia, aumento del riesgo de caídas y accidentes de tráfico. 

• En Cataluña, el 41,6% de las personas diagnosticadas de ansiedad en los 12 meses anteriores 
a mayo de 2022, recibieron un tratamiento con benzodiacepinas que superaba las 4 semanas. 

 

Más información 
Los trastornos de ansiedad representan uno de los problemas de salud mental más frecuentes 
entre la población general y aparecen a menudo en asociación con otras enfermedades mentales.1 

Según la Encuesta de salud de Cataluña de 2021, un 21,3% de las mujeres y un 11% de los 
hombres refieren problemas de ansiedad.2 En este contexto, el consumo de fármacos ansiolíticos 
(principalmente benzodiacepinas) en nuestro entorno ha continuado creciendo de forma 
progresiva en los últimos años, manteniéndose en muchos casos como un tratamiento de larga 
duración. Así, en España, en 2019, de media todos los días 54,8 personas de cada 1.000 tomaron 
una dosis diaria definida (DDD) de algún ansiolítico.3 En el año 2020, coincidiendo con la pandemia 
por coronavirus SARS-CoV-2, esta cifra subió a 57,20 y en 2021 a 58,92. En Cataluña, en 2021 
el consumo fue de 45,3 DDD por cada 1.000 habitantes y día. 4 Estos datos de consumo contrastan 
con los del conjunto de países de la OCDE, donde la media fue de 18,2 en 2019, y de 23,35 en 
2020.5 Este fenómeno es especialmente relevante en la población mayor de 65 años, al 26,4% de 
las cuales se les ha dispensado algún ansiolítico y con 106,33 DDD por cada 1.000 habitantes y 
día en 2021.4  

Para el tratamiento inicial de los trastornos de ansiedad, excluidos los trastornos 
obsesivocompulsivos (TOC) y de estrés postraumático, las guías de práctica clínica actuales 1,6-9 

recomiendan la utilización de otros fármacos, principalmente antidepresivos, o bien el tratamiento 
psicológico individual o grupal, mediante terapia cognitivoconductual, cognitiva basada en el 
mindfulness , u otras. Estas estrategias han demostrado una eficacia similar en el tratamiento de 
la mayor parte de trastornos de ansiedad y un mejor perfil de seguridad. Las diferentes guías de 
práctica clínica recomiendan que no se utilicen las benzodiacepinas como primera línea de 
tratamiento ya que, a pesar de sus efectos ansiolíticos, se asocian a efectos adversos frecuentes 
y a un riesgo de tolerancia, dependencia y abuso.1,6-9 Por este motivo su uso debe quedar limitado 
a pacientes que no responden a otros tratamientos, o como tratamiento adyuvante, especialmente 
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en aquellas situaciones en las que se requiera una respuesta más rápida, como por ejemplo las 
crisis de ansiedad, la agitación o durante el período inicial del tratamiento con antidepresivos, 
cuando estos fármacos todavía no son efectivos.1,6-9 Sin embargo, las guías coinciden en no 
aconsejar su uso prolongado6-9 (más allá de las 4 semanas1,10-11) y alertan de la dificultad de 
discontinuar los tratamientos crónicos por la aparición del síndrome de retirada. En Cataluña, el 
41,6% de las personas diagnosticadas de ansiedad en los 12 meses anteriores a mayo de 2022, 
recibieron un tratamiento con benzodiacepinas que superaba las 4 semanas.. Esto representa un 
total de 65.735 individuos.12 

Entre los efectos adversos de las benzodiacepinas se encuentran la sedación, la fatiga, la ataxia, 
las alteraciones cognitivas, de la memoria y del habla, y la debilidad.6,9 En los pacientes mayores 
de 65 años aumentan el riesgo de caídas y fracturas relacionadas con las alteraciones 
psicomotoras.6,13 Además, también se ha descrito una asociación con el aumento de la 
mortalidad.14 Hay que tener en cuenta que estos efectos son más frecuentes y, especialmente, 
relevantes en la población de personas mayores, en la que la prescripción de benzodiacepinas es 
muy usual y de larga duración. 

Existen numerosas evidencias que demuestran que la retirada de las benzodiacepinas en 
pacientes que las toman de forma crónica es posible15 y existen varios documentos donde se 
recogen las diferentes estrategias.16,17 El método para ello dependerá de la situación de cada 
paciente. Por lo general, se recomienda cambiar a una benzodiazepina de acción larga, reducir la 
dosis gradualmente y apoyar el proceso con intervenciones psicológicas.16,17 

En conclusión, cuando esté indicado prescribir benzodiacepinas para el tratamiento de la 
ansiedad, el tratamiento no debe prolongarse más allá de las 4 semanas, por riesgo de tolerancia, 
dependencia y efectos secundarios graves asociados a estos fármacos y porque existen otras 
alternativas terapéuticas efectivas y más seguras. 
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Essencial es una iniciativa que identifica prácticas clínicas de poco valor y promueve recomendaciones para evitar su 
realización. 
Si desea recibir más información sobre el proyecto, puede contactar con: esencial.aquas@gencat.cat o visitar la web 
Essencial . 
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